


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE 
El cambio empieza ahora 

Que, la Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial con Informe Nº 539-2019 

MDNCH -GA YF/SGL YCP, de fecha 04 de Abril de 2019, solicita la aprobación del expediente de 

contratación en el marco del Artículo 42º del Reglamento de la Le-tj de Contrataciones Nº 30225, 

aprobado con D.S. 344-2018-EF; 

Que, estando a los considerados antes expuestos en la presente Resolución y a lo 

dispuesto en la Directiva Nº 001-2019-MDNCH "DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA RESOLUTIVAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE NUEVO CHIMBOTE", aprobada mediante Resolución de Alcaldía Nº 004-2019MDNCH, de 

fecha 02 de Enero del 2019, y en uso de sus facultades conferidas por las mismas, y con las visaciones 

correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente de Contratación para el 

procedimiento de selección EJECUCION DE LA OBRA "CREACION DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSITABILIDAD EN EL A.H. VILLA LAS PALMAS, DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE 
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- SANTA - ANCASH" II ETAPA, SNIP 363887", cuyo valor referencial es 5/ 1'552,042.85 (Un 

/2/<). j~;millón quinientos cincuenta y dos mil, cuarenta y dos y 85/100 soles). 

/41l re,. ~ '- ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, 
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· -- v CHt!:!_~_0 . Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial, ejecutar los actos administrativos conducentes a la 

ejecución del procedimiento de selección referido, de conformidad con la WJ de Contrataciones y su 

Reglamento. 

Regístrese, comuníquese y Cúmplase. 
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